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de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita  
en Plaza de España Sector II de Sevilla, para tener conocimien-
to del contenido del expediente y, en su caso, formular las ale-
gaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: Nú-
mero de expediente; expedientado y término municipal.

505/08-SE; Muñoz Revilla, Miguel; término municipal de 
Sevilla.

364/08-GD; Pérez de Camino Losada, María; término 
municipal de Granada.

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre Propuestas de Resolución, 
relativo a los expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Propuestas de Resolución relativo a los expedientes sancionado-
res que abajo se relacionan, se hace público el presente anun-
cio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados  puedan comparecer en el Servicio 
de Régimen de Usuarios de la Agencia Andaluza del Agua, sita  
en Plaza de España Sector II de Sevilla, para tener conocimiento 
del contenido del  expediente y,  en su caso, formular las alega-
ciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: Núme-
ro de expediente; expedientado y término municipal.

274/08-CB; U.T.E. El Zarpazo; término municipal de Granada.
226/08-JA; Lorite Garzón, José; término municipal de 

Baeza (Jaén).

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar.

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 26 de mayo de 2009, de la Diputación 
Provincial de Almería, de bases para la selección de 
plazas de bomberos-conductores.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA DE OPOSICIÓN 
LIBRE PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DIECISÉIS 
PLAZAS DE BOMBEROS-CONDUCTORES DE LA PLANTILLA 
DE FUNCIONARIOS DEL CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE IN-

CENDIOS Y SALVAMENTO DEL PONIENTE ALMERIENSE

Base 1.ª Normas generales.
1.1. Objeto de la convocatoria.
A) Características de las plazas. Se convocan pruebas se-

lectivas para cubrir 16 plazas de bombero-conductor, escala 
básica, subgrupo C2, de la escala Administración Especial, 
subescala de Servicios Especiales, clase Extinción de Incen-
dios, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del Con-
sorcio de los años 2008 y 2009.

B) Sistema de acceso. Oposición Libre.
1.2. Destino.
El Consorcio podrá destinar a sus funcionarios a puestos 

de trabajo en servicios o dependencia situados en cualquier 
municipio del ámbito de actuación de aquél.

1.3. Régimen jurídico aplicable.
Además de las presentes bases, al proceso selectivo le 

será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en la parte 
que no haya sido derogada por la anterior; la Ley 7/1985, de 
2 de abril reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real 
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril; la Ley 2/2002, de 
11 de noviembre, de Gestión de Emergencias de Andalucía; 
el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio. Supletoriamente se 
aplicará el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Base 2.ª Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, bastará con que 

los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos 
y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas en esta 
base, referidos a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes. Los requisitos son los siguientes:

2.1. Tener la nacionalidad española.
También podrán optar a las plazas:

a) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea.

b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, cualquiera que 
sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo los descendientes menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que sean dependientes.

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de 
los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores.

2.2. Poseer capacidad funcional para el desempeño de 
las funciones, con arreglo al cuadro de exclusiones que figura 
en el Anexo II.

2.3. Tener, descalzo, una altura mínima de 1,65 metros.
2.4. Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la 

edad máxima de jubilación forzosa.
2.5. No haber sido separado mediante expediente dis-

ciplinario del servicio de cualquiera de la Administraciones 
Públicas o de los Organismos Constitucionales o Estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por re-
solución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de fun-
cionarios.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, 
en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2.6. Estar en posesión del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria o equivalente. Las titulaciones ob-
tenidas en el extranjero deberán justificarse con la documenta-
ción que acredite su homologación en España.

2.7. Estar en posesión del permiso de conducción de ve-
hículos tipo C y autorización para la conducción de vehículos 
de la clase BTP.

Base 3.ª Presentación de solicitudes.
3.1. Modelo de solicitud y documentación a acompañar.
Los interesados en participar en las pruebas deberán pre-

sentar la solicitud conforme al modelo oficial que se inserta 
como Anexo III a estas bases, en el que el aspirante manifies-
te reunir todos y cada uno de lo requisitos establecidos en la 
base segunda.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

- Certificado médico oficial en el que conste que el candi-
dato «no padece enfermedad o defecto que le impida la reali-


